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s íid#» **»tEÍ5ír*e»^n de! Kecjrrf», tí?* en 
¡3 fctoyreii* da ia Cesa-Hospfcie de Mieert-

,u«

@ Lea «erip#d®»ea de fuera pedráa betcerse 
fleaaRtendo su imperte en libranza del Tero-re 
6 ’stee do fíeil cobro. w-j^==^==rn^««»=tz=m»eW 
8 Ei pag» de la roseripciín adelantado. —=— 
9 La tarrespondeticis se remitirá frawpiea- 
4» tí Kasoato de dicha imprenta. -=—==«»

rím© a® s v^^r x^m ae ®3®C6B»aOt6

S® poseas »S a®» g Rsh«e^es«, <89b

® Lee edieios y aja<i®eien cHigades ei pc^> 
6a teeeckto^ US «éste, de yeeeta per tinca, 
fl? Las reeiamacionei da nSmeres ce bsrte 
deutre de los soctro días hunediatae 6 te Sr 
eba do los que se reclamen; pasado» éste»» Be 
Administración sólo dará toa aúnserea, preettl 
A pago, al precio do venta............. ....................
$ Números sueltes, »s eAeClanee de pe» 
eM» cada tus».»»"— m ■■i-™. । ।   ——।

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r íó d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

-t-'*!, 6Te3 en la Península, islas adyacentes, Canarias 
03 d® África sujetos á la legislación peninsular, á los 

(Cód^ su ^promulgación, sí en ellas no se dispusiese otra 
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

. us provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
”¿e cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

"J «c-s. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re* 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de 
siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veril
earse al final de cada semestre.

_PARTE OFICIAL_______ 
P^SiÜE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
>na.D-a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
:^atr 6 Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

María Cristina, continúan sin no- 
en su importante salud.

boü6hcio disfrutan las demás persO' 
6 Ia Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 noviembre 1912).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ESTADO

El c . CANCILLERÍA
^M¡ n.®ej0.federal suizo ha comunicado a 
j'iheril]llster^) ^ue e* Gobierno holandés se ha 
^prot,.0 Convenio de Berna, revisado, para 
:5i,3 de las obras literarias y artísticas 
.^ta aHOvi.o,mbre do L903.
aMe । o besidn ha empezado a surtir efectos 
■■‘^Peó ,i aotiraL limitándose al territorio

<Jg 1°8 Países Bajos, y con las reservas 
rj^dA ?• ,asadas en el párrafo 2.° del artícu- 

En'íh° Convenio:
$elos ° fiUe concierne al derecho exclusi- 

antor6s, de hacer o de autorizar la 
sus obras, Gobierno délos 

' 6,1 blgap adherirse al artículo
^icho Convenio, so atiene a las dis

posiciones del artículo 5.° del Convenio de Ber
na de 9 de septiembre de 1886, corregido por el 
artículo l.°, número 3 del Acta adicional firma
da en París el 4 de mayo de 1896.

2 .° En cuanto a la reproducción de los ar
tículos de periódicos y revistas, el Gobierno de 
los Países Bajos, en lugar de adherirse al ar
tículo 9.° del Convenio revisado de 13 de no
viembre de 1908, se atiene al artículo 7.® del 
Convenio de Berna de 9 de septiembre de 1886, 
reformado por el artículo l.°, número 4 del Ac
ta adicional firmada en París el 4 de mayo de 
1896; y

3 .° En lo relativo al derecho de representar 
públicamente traducciones de obras dramáticas 
o dramático-musicales, el Gobierno de los Paí
ses Bajos, en lugar de adherirse el párrafo 2.® 
del art. 11 del Convenio revisado de 13 de no
viembre de 1908, se atiene al art. 9.°, párrafo 2.® 
del Convenio de Berna de 9 de septiembre de 
1886.

Además ha comunicado el Gobierno de los 
Países Bajos que la ley holandesa ha estableci
do como plazo de protección el mismo que pre
viene el párrafo L° del art. 7.° del Convenio re
visado de 1908.

SECCIÓN DE POLÍTICA
En el estado de guerra que, por desgracia, 

existe entre Turquía, de un lado, y Bulgaria, 
Grecia, Montenegro y Servia de otro, se han 
recibido en el Ministerio del Estado notificacio
nes oficiales de que:
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l .° El puerto búlgaro de Varna ha sido pro
visto de minas submarinas, y la entrada y sali
da de barcos se verifica desde las ocho de la 
mañana hasta la puesta del sol, por la vía de
signada y sólo por los remolcadores del puerto.

2 .° Que se ha ordenado la extinción de los 
faros en los puertos del Mar Negro, desdo
Varna. . , , .

3 .° Que la escuadra turca tiene bloqueados 
los puertos búlgaros de Varna y de Bourgas; y

4 .° Que la escuadra griega tiene establecido 
el bloqueo de la isla de Lenmos y las costas 
del Píreo, que se extienden al Norte hasta la 
desembocadura del Vouthrotos a los 39° 45 lati
tud Norte y 19° 58 de longitud al Este de Green- 
wich. , .

Lo que se hace público en razón a que los 
súbditos españoles deben observar la más es
tricta neutralidad, con arreglo a las leyes vi
dentes y a los principios del Derecho publico 
internacional; teniendo entendido que los que 
ejercieren cualquier acto hostil que pueda con
siderarse contrario a la dicha neutralidad,pei- 
derán el derecho a la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de las me
didas que adopten los beligerantes, sin perjui
cio de las penas en que incurrieren con arreglo 
a las leyes de España.

Serán igualmente castigados, conforme al ar
tículo 150 del Código Penal, los agentes nacio
nales o extranjeros que verificasen o promovie
ren en territorio español el reclutamiento de 
soldados para cualquiera de los Ejércitos o Es
cuadras beligerantes. .

^Gaceta 10 noviembre 1912).

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Propios.—Circular. ,
No habiéndose cumplido todavía por varios 

de los Ayuntamientos de esta provincia el debel
en que se hallan de remitir a esta Administra
ción las certificaciones de los ingresos corres
pondientes al tercer trimestre del año actual por 
el concepto de Propios, se les requiere paia 
que den cumplimiento al aludido servicio en el 
improrrogable plazo de diez días; bajo el aper
cibimiento de que transcurridos éstos, se im
pondrá a los morosos las responsabilidades en 
que incuriesen. .

Lo que se hace público por medio de la, pre
sente para conocimiento de las Corporaciones 
municipales interesadas.

Zaragoza 9 de noviembre de 1912. — B1 Ad
ministrador, José Vales Montoto.

Tesorería de Baoienda de la ptovincia de Zaragosa.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia i 

y «Gaceta de Madrid» la. providencia de segundo 
grado.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins
truyendo por débitos de contribución y ano que a con
tinuación se expresan, he dictado la siguiente 

tProvidencia.—De conformidad a lo dispuesto en t. 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to. a los contribuventes incluidos en la anterior relación 
Notifíquese a los contribuyentes esta providenciará: 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazoc. 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificar: ¡ 
se procederá inmediatamente al embargo de todos si: 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de serc-- 
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mand? 
mientes al Sr. Registrador de la Propiedad del partid: 
para la anotación del embargo». .

Y hallándose comprendidos entre los deudores: 
quienes se refiere la anterior providencia los quea cor- 
tiuuación se expresan, cuyo domicilio no ha poaidor- 
dagarse, se les notifica por medio de, la presente, 
por duplicado se remite a la Tesorería de Haciendo- 
esta provincia para que pueda acordar su insercion*- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta a 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
20 de abril de 1900, a saber:

Rústica i—Tercer trimestre de 1912.
Ascaso Gómez Pedro, 1*91 pesetas.
Ascaso Pérez Bosque, PóS.
Artigas Ascaso F. Antonio, 1‘85. _ 
Bosqued Serapio (herederos), 17*51. 
Capapey Roberto (herederos), 4*06.
Gómez Gil Casimiro, 27*54. _ 
Gómez Jimeno Bernardo, 1‘85. 
Gómez Minguen Miguela, 5*73.
Jimeno Bernad Julio, 2*68.
Jimeno Velilla María, 17*46.
Marín Marco Joaquín, 10*69.
Marín Marco Narciso (herederos), 4*96- 
Marín Marco Salvador (herederos), oTL g 
Martínez García Bernardo (herederos), 
Martínez Jimeno Petronila, 1*59.
Martínez Marco Alejo, 2*40.
Martínez Martínez Manuela, 3*98.
Martínez Mínguez Antonio, 3‘16.
Martínez Pérez Roque, 3*44. „
Mínguez Marco Josefa (herederos), H * ' 
Ordovás Mínguez Joaquín, 3 87.
Ordovás Mínguez Miguela, 3*87. 
Ordovás Ordovás Roque, 12*28.
Ortillés Navarro Manuel, 8*29. 8
Ortín Martínez Pedro, 1*53.
París Domeque José, 4*63.
Pardo Capapey Manuel, 1*53.
Polo Peña Martínez (herederos), 2‘j 1.
Ponz Nogueras Joaquín, 2*46.
Serrano Ascaso Manuel, 7*47.
Serrano Ascaso Manuel (viuda), 2*8*'
Serrano Marco Joaquín, 4*42.
Soriano Felipe (viuda), 4*74.
Soriano Peña Felipe (viuda), 9*01.
Teresa Allueva Antonio, 16*14.
Teresa Marco Agustín, 2*67 .
Teresa Marco Gregorio, 6*38. novi^ 

En Almonacid de la Cuba, a 30 .
' de 1912.— El Recaudador, Vicente H

1). Vicente Ruiz Mercádal, Recaudador déla Ha
cienda en el pueblo de Almonacid de la Cuba;
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Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta mira. 396 de orden; cor respondiente a los préstamos de alhajan, cuyas garantías fueron 

anteriormente suloo^tadás sin resultado. Dicho acto tendrá lugar e?i la Central, situada en la 
calle de Méndez Nimez, 17 y 19, principal, el día 31 de novieanlire actual, a las nueve de 
la maíiana.

n u me r o I
del préstamo. GARANTÍAS

1
2
3
4
5

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Una sortija de oro con brillantes y una perla.......................
Una sortija de oro con dos brillantes y un doblete..............
Una sortija de oro con brillantes.............................................
Una sortija de oro con brillantes y dobletes...........................
Un imperdible, un par de pendientes y dos colgantes de

plaqué.......................................................................................
Un imperdible de oro y plata con diamantes.........................
Un tenedor de plata....................................................................
Un par de gemelos de oro con diamantes...............................
Un alfiler de oro con brillantes y dobletes ..............................
Un par de gemelos de oro con diamantes.............................
Un alfiler de oro con brillantes...............................................
Un alfiler de oro para corbata, con un brillante....................
Un juego de servicio de mesa................. ,..................................
Un reloj de níquel......................................... ...............................
Un reloj de metal........................................................................
Un juego de trinchar de plata...................................................
Una sortija de oro con seis brillantes y un doblete................
Una sortija de oro con diamantes y una piedra verde..........
Una sortija de oro con dos brillantes y un zafiro..................
Un reloj de oro............................................................................
Una sortija de oro con un brillante.........................................
Una cadena de oro con un dije, con un brillante y diamantes
Un par de pendientes de oro con diamantes y turquesas ...
Un reloj de oro............................................................................
Un par de pendientes de oro con brillantes...........................
Un reloj de oro de dos tapas.....................................................
Una sortija de oro con diamantes y un ópalo .. . ...................
Un reloj de oro......................................................................   •. • •
Un alfiler de oro para corbata, con brillantes y un rubí .. .
Una sortija de oro con cinco brillantes...................................
Un reloj de plata..........................................................................
Una sortija de oro con dos brillantes y tres zafiros................
Un par de pendientes de oro con brillantes y dobletes........
Una sortija de oro con brillantes y perlas.............................
Un reloj de plata..........................................................................
Una sortija de oro con brillantes y un zafiro..........................
Un reloj de plata................................. ,.......................................
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes........................ 
Una sortija de oro con nueve brillantes.................................  
Un par de pendientes, un imperdible y una pulsera de oro 

con brillantes y diamantes................................... . .........

TIPO 

de subasta.*Pesetas.

100
100
60

3
5
2

10
60
•20
50
75
40

3
3
8

150
35
50
80i7o

125
90

350
110

30
80 I

110 l
110

5
80 • i

250
70

5
125

5
30 ¡

150

250
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i

NUMBBO 

del préetamo.

41
42
43
44
45
46
47
48
49

50
51
52
53
54

55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85

17

GARANTÍAS

Una sortija de oro con brillantes, diamantes y un rubí..........  
Un imperdible de oro con diamantes..................... .................
Una sortija de oro con dos perlas, diamantes y rubíes..........  
Un imperdible de oro con un brillante, perlas y dobletes... 
Una sortija de oro con tres brillantes........................................  
Un dije de oro con un brillante y chispas..... .........................  
Una sortija de oro con brillantes...............................................  
Un imperdible de oro con brillantes y piedras .............      .
Una sortija de oro con un brillante, diamantes y una piedra 

verde ................................. .. ..............................................
Un imperdible de oro con tres brillantes.................................  
Una sortija de oro con cinco brillantes.....................................  
Un par de pendientes de oro con brillantes...........................  
Una sortija de oro con tres brillantes...................   • • • • ..........
Un par de pendientes, un imperdible y una pulsera de oro 

con brillantes y diamantes............ ...................................
Una sortija de oro con un brillante...........................................  
Una sortija de oro con trece brillantes.....................................  
Una cadena de metal..... ............................. .  • • • ........................
Una sortija de oro con seis perlas y un brillante.................... 
Un imperdible de oro con diamantes y piedras...................... 
Una sortija de oro con cinco brillantes.....................................  
Un rosario de plata y cuentas de madera................................ 
Una sortija de oro con brillantes y esmeraldas.....................  
Una pulsera de oro con tres diamantes...................................  
Una sortija de oro con dos brillantes y un doblete.................  
Un reloj de plata................................................ .. ......................
Una sortija de oro con dos turquesas y una piedra................ 
Un reloj de metal.....................  •/ ......................
Una sortija de oro con tres brillantes y dos piedras.............. 
Un reloj de metal..................... . ....................................................
Una sortija de oro con un brillante.........................................  
Un reloj de níquel................... :...................... ;...........................
Una sortija de oro con tres brillantes y perlitas.....................  
Un reloj de níquel................................................ . .....................
Una sortija de oro con brillantes y una esmeralda.................  
Un reloj de acero........ . ......... ....................................................
Una sortija de oro con diferentes piedras...............................  
Un reloj de níquel............................................. .  ......................
Una sortija de oro con tres diamantes y dos zafiros...............  
Un reloj de níquel................;...................................................  
Una sortija de oro con dos brillantes........................................  
Un reloj de acero........................e.....................   ■ ■ • ................
Una sortija de oro con cuatro brillantes y un doblete..........  
Un reloj de níquel................. ........................................................
Una sortija de plata con diamantes.....................................  
Un reloj de níquel..........................................................................

TIPO 

de Bubuta.

PeMtai.

40
30
50
75

150
35

100
175

90
40

140
45

100

250 
300 
125

1
60
30
80

1
116

30
125

4 
8
2

75
1

75
2

65
2

65
2

45
2

55
3

90
2

10
3

Méndez.^ 
. „ aAlSCuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de x- .g 

y 19, principal, el día 23 del actual, de nueve a doce de la mañana y do cua r
tarde. _ _ L , T x z o t d o vi Presí*

Zaragoza 9 de noviembre de 1912. — El Gerente, Ricardo Iranro. V. B. ,
Florencio Jardiel.

adve t it e imc t as
Se lubaetarAn todos loa empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido

• renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. r-reeide01La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene e ■ 
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
Bl tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia
SI pago se hará al contado, un moneda de oro o plata.
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGüZá

। . "Habiendo renunciado los pueblos de Mequi- 
: nenza, El Frasno y Litago a los aprovechamieo- 
' tos vecinales que luego se detallan, de confor- 
; midad con lo dispuesto en la Real orden de6 
¡ de julio último, aprobatoria del Plan de apro

vechamientos vigente, el limo. Sr. Inspector ha 
i aprobado los siguientes anuncios de subasta:

Subasta^'de leñas.

El día 25 de noviembre, a las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Alcaldía de Mequinen- 
za, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ode 
quien éste delegue, la primera subasta deON 
estéreos de leña de romero, aliaga, lentisco y 
coscoja del monte el Berp, bajo el tipo de tasa
ción de 1.500 pesetas; rigiendo para la subasta 
los mismos pliegos de condiciones que se ha
llan insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina
rio de la provincia de fecha 6 de agosto últinMi 
debiendo advertir que el plazo de corta ter®1-

; nará en 31 de marzo próximo venidero.
Subasta de pastos.

El día 29 de noviembre, a las once de su 
1 ñaña, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
; Frasno, bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
í quien éste delegue, la primera subasta de PM 
i tos del monte El Maguillo y sus faldas Para 

lanares, bajo el tipo de tasación de 640 pese 
siendo el plazo anual en la parto rasa del 
te, en el cuartel de corta hasta terminadae- 
y en el resto del monte hasta 3 de mayo, es 
do vedados para toda clase de ganados^ 
tranzones 1, 2, 3 y 4; regirán los pliegos de 
diciones que se hallan insertos en el Lg 
Of ic ia l  extraordinario de la provincia de 6
6 de agosto último.

Subasta de lefias.
El día 25 de noviembre, a las once de su 

ñaña, tendrá lugar en la Casa Consisto1 
Litago la primera subasta de 400 est^rtj0,)|i]artel 
ña de roble y encina por limpia en el 

¡ l.° de las Planas de las Majadillas de 
denominado Lujanar y Planas de las MaJa 
bajo el tipo de tasación de 350 pesetas,1 

I do quedar terminada la corta en 31 de 
; próximo venidero. , , jíc
i Regirán los mismos pliegos de condíol°ariü 
: serlos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordia 

la provincia de fecha 6 de agosto últiiue-
Zaragoza 9 de noviembre de ISl'A" 

: niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.



OS LA PSaVmülA ZAÍIAG02A 75.^y

Es t a d o  de los aproDeclvimientos de caza concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 4 de 
julio de 1912, que deben subastarse en esta provincia por tercera vez y con retasa.

PUEBLOS MONTES

Partido lie Ateca.

Torrelapnja....... Sierro. Los Poyales, etc...

Mío lie Calatayud.

Inogés............ Barderas, etc.
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TASACIÓN

Pesetas.

_ FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONES
Mes. Día. Hora.

17 450 Novbre. 23 11 Se subasta po1- cinco años la caza de di
cho monte, bajo el tipo de retasa de 
450 pesetas, debiendo ingresar el 10 
por 100 total el primer año y obtener 
la licencia cada uno de ellos.

68 225 Novbre. 27 11 Idem bajo el tipo de retasa de 225 pese
tas y demás de la observación ante
rior.

.Nata. Los pliegos de condiciones serán los mismos que para la primera subasta. (Bo l e t ín Of ic ia l  extraordi
nario de 6 de agosto último).

Zaragoza 9 de noviembre de 1912. — El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA
Alfamén.

.Formados los repartimientos de la contribn- 
Mn territorial para el año próximo de 1913, 
Wan expuestos al público, en la secretaría 
^este Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
a ws efectos de reclamación.

Alfamén 6 de noviembre de 1912. —El Alcal- 
e> Antonio Valero.
p Asín.

^partimiento de la contribución territo- 
a!y matrícula industrial de este término mu- 
C1píil para el próximo año de 1913, se halla- 

_n manifiesto, en la secretaría del z\yunta- 
a los efectos reglamentarios, durante el 

^azode ocho y diez días respectivamente.
pn .lü 6 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Larique Garcés.

q  Belmonte.
seo6 aD?nc’a Ia exposición reglamentaria, en la 
tiienf^r*.a esta Corporación, de los docu- 

p । siguientes, formados para el año de 1913: 
^shiaf11 tiO eédulas personales y matrícula in

de noviembre de 1912.—-El Alcal-
1 ‘lanuel Molina.
A- Calatayud.

^est08 reglamentarios se hallará ex-
Por *a secretaría de esto Ayuntamiento, 
^io de diez días, la matrícula do sub

Municipio, formada para el próxi- 
¿*aLRyud 7 do noviembre de 1912.— El Al- 

*‘‘ancisco Lafuente.
Castejón de las Armas.
de Practicante y barbero de este 

86 halla vacante, dotada con 125 pesetas 
Por Beneficencia y las igualas do 230 

' de que consta el vecindario.

Se admiten solicitudes por término de ocho 
días; pasados los cuales, se proveerá.

Castejón de las Armas 6 do noviembre de 
1912.—El Alcalde, José Urbano.

Codos.
Por los plazos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, para 
el próximo año de 1913:

El presupuesto municipal ordinario.
Repartos de la contribución rústica y urbana.
Matrícula de subsidio, y
Padrón de cédulas personales.
Codos 6 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 

Juan Francisco Crespo.
Cubel.

Las cuentas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1909, 1910 y 1911, con todos los 
justificantes de cargo y data, se hallan expues
tas al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinadas por los vecinos 
y presentar las reclamaciones que crean perti
nentes contra las mismas.

Cubel 2 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Juan Vicente.

Daroca.
El repartimiento de la contribución rústica y 

pecuaria para el próximo año de 1913 se halla
rá de manifiesto, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, al objeto de 
ser oídas las reclamaciones que contra él se in
terpongan.

Daroca 7 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Manuel Martín.

Egeade los Caballeros.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llan de manifiesto, para que puedan ser exami
nados por los contribuyentes, los documentos 
que se expresan a continuación, formados para 
el año 1913:
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Por término de ocho días, los repartimientos 
de rústica y pecuaria y padrón de edificios y 
solares. , .

Por término de diez días, la matrícula indus
trial. "

Por término de quince días, el padrón de cé
dulas personales. , .

Durante los expresados plazos serán admiti
das cuantas reclamaciones sean pertinentes.

Egea de los Caballeros 7 de noviembre de 
1912.—El zVlcalde, S. Cosoullueía.

Fombuena.
Se hallan expuestos al público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, por el tiempo de 
ocho días, los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria.

El padrón de cédulas personales.
Ambas formadas para el próximo año de 

1913.
Fombuena 6 de noviembre de 1912.—El Al

calde, Matías Laplaza.
Grisén.

El padrón de cédulas personales de este pue
blo, formado para el año 1913, estará de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante el cual podrá 
ser examinado por los vecinos y se admitirán 
las reclamaciones que éstos presenten.

Grisén 8 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Lorés.

Maella.
Formado el repartimiento de contribución 

rústica y pecuaria de este término municipal 
para el año 1913, queda expuesto al público, en 
el sitio de costumbre, por término de ocho días, 
a los efectos reglamentarios.

Maella 6 de noviembre de 1912.— El Alcalde, 
Tomás Torres.

Malanqullla.
Para los efectos de su provisión en propie

dad, por servir a satisfacción de ambas Corpo
raciones de interino, se halla vacante, por tiem
po de un mes, la titular de Farmacia de este 
pueblo y Clares, donde tiene la residencia el 
Profesor.

Malanquilla ñ de noviembre de 1912.—El Al
calde, Gonzalo Soria.

Maluenda.
Por tiempo de quince días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales, formado para 
el próximo año de 1913.

Maluenda 9 de noviembre de 1912.— El Al
calde, Julio López.

Mesones.
Por el tiempo reglamentario quedan expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, los documentos para 1913 que a continua
ción se expresan:

El padrón do cédulas personales y el reparto 
de la matrícula industrial.

Mesones 7 de noviembre de 1912.—El Alcal
de ejerciente, Gaspar Grávalos.

Perdiguera.
Formados los repartos de rústica y pecuaria 

y padrón de edificios y solares para el próximo 
año de 1913, estarán expuestos, en la secretaría 
del Ayuntamiento, durante ocho días, a los efec
tos reglamentarios.

Perdiguera 6 de noviembre de 1912.—El Al
calde, José Arruga.—P. S. M., Javier Arruga, 
Secretario.

Pina. , .
El repartimiento de contribución por rústica 

y pecuaria de este término municipal, formado 
para el año próximo venidero, permanecerá de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días, a fin de que du
rante ese período puedan enterarse los con
tribuyentes y hacer las reclamaciones conve
nientes. .,A

Pina 4 de noviembre de 1912. — El Alcald, 
Vicente Cebollero.

Vetilla de Jiloca.
El reparto de la contribución rústica y Pe

cuaria, formado en este pueblo, se halla dem- 
nifiesto al público, en la secretaría del Ayun 
miento, por término de ocho días, a los etec - 
reglamentarios. r,

Velilla de Jiloca 5 de noviembre de 191^ ' 
Alcalde, Manuel Morales.

PARTE NO OFICIAL

Banco de España.—Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito necesario, número 844, expedid P 
esta Sucursal en 4 de julio de 1889 a fa^ 
D. Juan Belsué Viamonte, importante pe _ 
efectivas 500, se anuncia al público por seg 
vez, para que el que se crea con derecho 
clamar lo verifique dentro del plazo de d° 0r, 
ses, a contar desde la fecha de la P^meianciales 
ción de este anuncio en los periódicos o 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  (,oe e,pXla- 
vincia, según determina el artículo 6. de , ^6 
mentó vigente de este Banco; advirtien 
transcurrido dicho plazo sin roclamacio 
tercero, se expedirá el correspondient 
cado de dicho resguardo, anulando el. pi 
y quedando el Banco exento de toda la r r 
sabilidad.

Zaragoza 31 de octubre de 1912.—El d  
rio, C. Martín. __ "-**4
Comimidad de regantes de Fuendej»^

El día 12 de diciembre, a las nueve de 
ñaña, tendrá lugar en el domicilio de 1 
Junta general para tratar del 6xameI\y ia M6* 
bación del presupuesto para 1913 y yáid- 
moría de 1912. Si por falta de número m^yií- 
se celebrar sesión, se verificará el 2UC 
mero que asista. 1912-

Fuendejalón 8 de noviembre de i 
Presidente, Joaquín Rodríguez.

I IMPBKNTA DEL HOSPICIO


